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                                                                                               24 |NOV| 2023 
          

TERMINACIÓN LÍNEA DE CRÉDITO 
PYME ACTIVA 
[Corresponde a la Circular Externa No. 018 del 20 de septiembre de 2021] 

 
DESTINATARIOS: Gremios y empresarios  

 
 
 
 

REMITENTE: Bancóldex 

 

 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y Bancóldex, se permiten informar que los 
recursos de la “LINEA DE CRÉDITO PYME ACTIVA”, reglamentada mediante la Circular Externa 
No.018 de septiembre 20 de 2021, fueron utilizados en su totalidad.  
 
En consecuencia, a partir de la fecha se suspende el recibo de solicitudes bajo este cupo de 
crédito.  
 
La presente circular rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
  
JOSÉ ALBERTO GARZÓN GAITÁN 
Representante Legal 


